
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

  

Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Declaración de Pertenencia Rad. 1100400305320200006300 

 

Revisado el plenario, toda vez que al momento de la cancelación de la matricula mercantil 

de la sociedad demandada INVERSIONES ALIS LTDA, la misma era conformada por 

Edilberto Castro Rincón C.C. 79152534, Herederos De Ana Alicia Rincón De Castro C.C. 

20067653, María Clemencia Castro De Holgado C.C. 35467761 y Claudia Jhaneth Castro 

Rincón 41780220, la Juez resuelve: 

 

Ordenar el emplazamiento de Edilberto Castro Rincón C.C. 79152534, Herederos De Ana 

Alicia Rincón De Castro C.C. 20067653, María Clemencia Castro De Holgado C.C. 

35467761 y Claudia Jhaneth Castro Rincón 41780220, tal como lo dispone en el inciso 

quinto del artículo 108 del CGP., en concordancia don el artículo 10 de la Ley 2213  

 

Notifíquese,                                                                                  

  
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
 BOGOTÁ. D. C.  

La providencia anterior se notifica por Estado No. 171 fijado en el Portal Web 
de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.     
 En la fecha 13 - octubre- 2022 

Edna Dayan Alfonso Gómez       
Secretaria  

   
 
 


